
PIDIÓ EL ESCUDO DE SU EQUIPO Y LE TATUARON… UN PENE EN
LA ESPALDA

Insólito caso en Argentina.

Finalmente, la justicia argentina determinó abrir una causa judicial en contra de los
«artistas» que tatuaron un pene en la espalda de un cliente.
La resolución se conoció esta semana y da cuenta de una historia que comenzó en agosto
del año pasado, cuando un joven argentino de 17 años comenzó a buscar avisos de
tatuadores en los medios de Entre Ríos. Después de varios meses había reunido el dinero
suficiente para llevar en su espalda el escudo de su gran amor: el equipo de fútbol Boca
Juniors.
Luego de desestimar varios avisos, fue un conocido (un «buen amigo») quien le recomendó
a un grupo de tatuadores que se dedicaba a este arte en una casa particular. Tras la
consulta no tuvo dudas y, en cosa de horas, estaba en una camilla sintiendo sobre su piel el
dolor y cosquilleo que le perpetuarían el amor por sus colores.
Confiando en los «artistas», el muchacho se dirigió a su casa a la espera de que pasaran las
horas para poder exhibir, en toda su dimensión, la obra maestra. Sin embargo, el trabajo
distaba bastante de su pedido: en vez del escudo de Boca tenía un gran pene dibujado, con
sus respectivos testículos.
La familia del adolescente efectuó la denuncia, acusando estafa y daño moral. Sin embargo,
luego de las primeras indagaciones ello podría ser reemplazado por daños y lesiones graves,
a lo que se sumaría otro dato no menor: la víctima presenta una condición de disminución
mental.
Además, los «artistas» registran antecedentes por otro tipo de delitos.
Así que como moraleja queda que, a la hora de hacerse un tatuaje, lo mejor es mirar una,
dos y hasta tres veces si lo que se pidió es lo que le hicieron.
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